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Expíe. N° 4.014/14

La Circular N° 51-DGA-OO mediante la cual se estima conveniente incorporar en
cada rendición, una resolución aprobatoria de gastos aún cuando los mismos fueran autorizados en
particular; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante las presentes actuaciones se tramita la 2" RENDICIÓN de cuentas
por gastos menores y urgentes;

QUE en este mentido, se elevaron los comprobantes de uastos por la suma total de
pesos. TR1-.S NOVtC l l - N ' I O S SKThN l'A Y DOS CON 41/100 (3.972.41) que se ut i l izaron como
fondos rotativos para atender las necesidades antes indicadas;

QUE cumplida la rendición correspondiente, es preciso proceder con la aprobación
de los gastos efectuados, en concordancia con lo dispuesto en la circular antes citada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
U E S U EL V E:

ARTÍCULO 1".- APROBAR los gastos efectuados para atender necesidades económicas menores
y urgentes durante el presente ejercicio económico-financiero 2014, por la suma total de Pesos
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 41/100 (S 3.972,41).

ARTÍCULO 2".- IMPUTAR la suma mencionada en el artículo anterior, a la Partidas Principales y
Parciales correspondientes del presupuesu- 20\ de esta 1 acuitad, e internamente al fondo "Gastos
Menores y Urgentes".

ARTÍCULO 3V COMUNIQÚESE a Secretaría Administrat iva, Dirección General de
Administración, Dirección Administrativa Contable, publíquese en el Boletín Oficial y siga al
Departamento de Presupuesto y Rendición de Cuentas para su loma de razón y demás efectos.
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